reunión 38º del día 17 de diciembre.
eliminación del aRTÍCULO SIN NÚMERO INCORPORADO A CONTINUACIÓN DEL ARTÍCULO 23 DE LA LEY DE IMPUESTO A LAS GANANCIAS

Sr. Presidente (Fellner).- Tiene la palabra la señora diputada por la Capital.

Sra. Ginzburg.- Señor presidente: viene al caso citar el contexto en que se estableció la famosa tablita de Machinea. Si nos remitiéramos al debate desarrollado en esa época podríamos observar que el entonces diputado oficialista Baglini afirmaba que el ejercicio del año 1999 arrojaba un déficit de 5.800 millones de pesos. Por su parte, el entonces diputado opositor Remes Lenicov sostenía que ese déficit ascendía a 6.200 millones de la misma moneda. No obstante, cualquiera fuera la cifra, se trataba de una situación de emergencia que nada tiene que ver con el superávit que vienen declamando el ex presidente Kirchner y la presidenta de la Nación.


En aquella oportunidad no sólo la totalidad del Bloque Justicialista votó en contra de esa iniciativa, sino que también lo hicieron algunos diputados provinciales. Entre ellos podemos citar a los ex diputados Bussi, Alchourón, Natale y Cavallo. No obstante, es importante destacar que nadie propuso ninguna solución ni que se debía ir saliendo de a poco de la convertibilidad. 


Entre los discursos opositores de ese momento llama la atención el pronunciado por la entonces diputada Cristina Fernández de Kirchner, quien obviamente se opuso poniendo énfasis en que el peso recaería fundamentalmente sobre las provincias y en que se afectarían no sólo los fondos coparticipables, como por ejemplo el Fondo Educativo que había en esa época –al respecto, señaló que los docentes de Santa Cruz eran los mejores pagos del país, hecho sobre el que posteriormente un diputado señaló que ello era así en virtud del presentismo​; luego pudimos ver que los docentes de esa provincia no estaban tan bien, situación que inclusive dio lugar a graves incidentes‑, sino también las rentas propias de la provincia, como por ejemplo las relativas a las regalías hidrocarburíferas. 


Entonces, no se alcanza a entender cómo la actual presidenta de la Nación no intercedió ante el ex presidente Kirchner para que derogara esta tablita. Y tampoco lo hizo ella misma. Es más: el 29 de mayo y el 19 de agosto de este año se presentaron ante esta Honorable Cámara los  expedientes 2.723-D.-2008 y 4.329-D.-2008, respectivamente, que contenían proyectos por los que se solicitaba la derogación de la tablita de Machinea. No obstante, el 4 de septiembre de 2008 la presidenta de la Nación dictó el decreto 1.426/08 donde incrementa el importe de las deducciones tanto para los trabajadores en relación de dependencia como para los autónomos. Habría que preguntarse por qué no efectuó la derogación en ese momento. 


No puedo menos que calificar como grotesca la referencia a la Alianza que efectuó en los fundamentos del decreto, en el párrafo en el que expresa “que con esta eliminación el esquema impositivo recobrará progresividad al permitir las deducciones que puedan realizar las personas sujetas al  gravamen -que en número importante son trabajadores en relación de dependencia-, operando así sin una limitante tan regresiva como la que establecía en sus comienzos el gobierno de la Alianza”.


Me pregunto si fue también el gobierno de la Alianza quien la obligó a mantener hasta el presente la “tablita”, y a su esposo desde el año 2003, cuando asumiera el ex presidente Kirchner. Si según el discurso de la señora presidenta la “tablita” era tan nefasta como dice, esta referencia que hace en los fundamentos es – como se dice vulgarmente‑ para la gilada. Creo que nos están tomando por zonzos. 


En realidad, la “tablita” durante este tiempo no fue lo más nefasto. Las deducciones por cónyuge en la categoría más baja en el año 2001 ascendía a 2.400 pesos y en la actualidad se eleva a 10.000 pesos; por hijos y dependientes era de 1.200 pesos, mientras que ahora se eleva a 5.000. Sin embargo, la renta no imponible era de 4.020 pesos, que con el decreto citado sólo ascendió a 9.000. Por otra parte, la deducción especial para trabajadores en relación de dependencia ascendía a 18.000 pesos y en la actualidad es de 36.000 pesos.


Es decir que la renta no imponible y la retención especial no fueron actualizadas conforme al índice de inflación, que desde el año 2002 a la fecha es de un 180 por ciento, según entidades serias, aunque el INDEC hable de un 123 por ciento.


El problema concreto no fue la “tablita” sino que el ajuste de la renta no imponible y la retención especial debieron multiplicarse por cuatro o cinco, y de este modo no se hubiera producido el desfase con las deducciones denominadas familiares. El aumento de las deducciones frente al desfase de los otros rubros implicó un incremento insignificante. Fue casi como nada.

Por supuesto que votaré afirmativamente por la derogación de esta “tablita”, pero me queda la esperanza de que así como la señora presidenta esperó tantos años para derogarla, vuelva sobre sus pasos y retome su postura inicial respecto del Consejo de la Magistratura y de los superpoderes, no sólo, entonces, para favorecer a una parte importante de la clase media en lo económico, sino también para encarrilar al país por la senda institucional.


Por los acontecimientos que se han dado en las últimas sesiones, resulta bastante importante leer todo aquel debate. En ese momento el entonces diputado Pichetto, al que acompañaba el señor diputado Natale en esta posición, sostenía que se requería una mayoría especial. Por otro lado, el citado Baglini, Marcelo Stubrin y Carrió decían que no. Pero a nadie se le ocurrió sostener que porque tuvieran otra postura querían intentar un golpe.


Cuando hablan tanto de estas actitudes disolventes a veces pienso si no tendrán temor a que les den de beber de su propia medicina. De lo contrario no se entiende que la oposición no pueda tener otra postura sin que inmediatamente se la acuse de ser golpista. Es una forma de amordazarnos.


Verdaderamente creo que los fundamentos del proyecto en tratamiento están en contraposición con los fundamentos del decreto 1.426, del 4 de septiembre de 2008, en los que se señala que la política del Ejecutivo Nacional “es disminuir la presión impositiva como un modo de mejorar los ingresos de sus habitantes y de sus familias incluyendo tanto a aquellos que se desempeñan en forma autónoma como a quienes lo hacen en relación de dependencia, y que por ello se considera conveniente incrementar el importe de las deducciones”, que –como ya he señalado- son las familiares, pero lo concreto es que no se derogó la famosa “tablita”.

Teniendo en cuenta este decreto dictado hace poco más de tres meses, los fundamentos que cité y el proyecto que estamos discutiendo, vemos a las claras la posición permanentemente agresiva que despliega este gobierno. Si no, no se entendería que después de cinco años de mantener esta “tablita” por su propia voluntad le eche la culpa a un gobierno de hace nueve años por su aplicación hasta el presente.


Desde otro punto de vista, es cierto que esta medida no afecta a la gran mayoría de nuestra sociedad, como algunos diputados sostuvieron, ya que quienes ganan 1.400 pesos no son objeto de ninguna reducción en sus deducciones. De todas formas quienes ganan 1.400 están mejor que quienes duermen en la calle y no tienen trabajo, si se trata de comparaciones.

Pero, por ejemplo un técnico radiólogo que hace treinta años trabaja en un nosocomio privado importante, con las guardias y las horas extras alcanza a percibir un sueldo de 7.000 pesos, una suma para nada excesiva si tenemos en cuenta la existencia de una familia, hijos que estudian y el eventual pago de un crédito hipotecario de una casa, aun cuando éste genere deducciones en el impuesto a las ganancias. 


Entonces, más allá de las observaciones que he hecho, enhorabuena que se derogue esta tablita.

